
 
 
 
 
 

MINUTA DE TRABAJO 
 

UTAPE-F015-MT 
 

 

Comisión CEDVOD           CSSPEN           ✓ CTVOD           

 

 Ordinaria Extraordinaria Fecha Lugar Hora Inicio Término Duración 

Reunión de 
trabajo 

  Viernes 

Sala de Comisiones 11:00 11:13 11:33 0:20 

Sesión ✓  31/03/2017 

 

Orden del día 

 
 

1. Lista de presentes y declaración de quórum legal. 

2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

3. Lectura y  aprobación, en su caso, del Acta de la Sesión Ordinaria del 28 de febrero de 2017. 

4. Presentación del Informe de Actividades relativas al Servicio Profesional Electoral Nacional que rinde la 

Secretaría Técnica, desarrolladas en el periodo comprendido del 24 de febrero al 28 de marzo de 2017. 

5. Asuntos generales. 

6. Clausura de la sesión. 
 

. 

Consejeros Electorales 

 
 

 Presidente (a) Integrante Invitado (a) 

1. Dra. María Guadalupe González Jordán. ✓   

2. Mtra. Natalia Pérez Hernández.  ✓  

3. Dr. Saúl Mandujano Rubio.  ✓  
 
. 

Representantes de Partidos Políticos 

 
 

 Propietario (a) Suplente 

1. PAN. P. en D. César Antonio Rodríguez García. ✓  

2. PRI. Lic. Eloísa García Domínguez, Lic. Laura Magdalena Cazas López. ✓ ✓ 

3. PRD. Lic. María Guadalupe López Valdés. ✓  

4. PT. Lic. Erik Odín Vives Iturbe. ✓  

5. PVEM. Lic. Oscar Hugo López Rodríguez.   

6. MC. Lic. Mónica Monroy Rodríguez.   

7. NA. Lic. Maythé Martín del Campo Valverde.   

8. MORENA. Lic. Jovani Daniel Martínez Solano.  ✓ 

9. ES. C. Jesús Enrique Flores Vázquez.  ✓ 

10. VC. C. Juan Carlos Vargas Ramírez.   
 
. 

Invitados 

 

 
 

Invitado (a) 

1. Encargada del Despacho de la Dirección Jurídico-Consultiva. Mtra. Alma Patricia Bernal 
Oceguera. 

✓ 
 

Conclusiones 

 

 

1. Durante el desarrollo de la Sesión se aprobó el Acta de la Sesión Ordinaria del día 28 de febrero de 2017 y se 

presentó el Informe de Actividades relativas al Servicio Profesional Electoral Nacional que rinde la Secretaría 

Técnica, desarrolladas en el periodo comprendido del 24 de febrero al 28 de marzo de 2017. 

2. La Dra. María Guadalupe González Jordan, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión, resaltó la inviabilidad 

de realizar concursos públicos en el Instituto, con base en lo estipulado en el artículo 504 del Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y de la Rama Administrativa. 
 

. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


